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Bogotá, 1 de marzo de 2022 

 

INFORME DE GESTIÓN DEL LIQUIDADOR 

  

MAXCE ESTEFANIA CONTRERAS MENDOZA, identificada como aparece a la 
correspondiente firma, en mi calidad de liquidadora designada dentro del proceso 
de liquidación judicial de la sociedad ALIMSO CATERING SERVICES S A EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL, con NIT. No. 900.376.674-2, me permito rendir el 
siguiente informe de las gestiones realizadas en desarrollo de mis funciones, así:  

INICIO DEL PROCESO Y ENTREGA  

1. Solicitud de los Estados Financieros y activos de la sociedad para conocer 
su condición financiera, mediante correo electrónico de la liquidación.  

2. Remisión de póliza de caución mediante memoriales 2022-01-824601, en 
cumplimiento a lo requerido en Auto 2022-01-774745 del 28 de octubre de 
2022. 

3. Pronunciamiento Diligencia de Incidente por Desacato Tutela No. 2022 – 143 

4. Iinscripción de la providencia de apertura del proceso de liquidación judicial 
en el registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al 
domicilio del deudor y de sus sucursales, o en el registro que haga sus veces, 
Inscripción realizada el 1 de diciembre de 2022 bajo el No. 00006606 del libro 
XIX en la Cámara de Comercio de Bogotá. 

5. Se habilito la dirección de correo electrónico habilitada para recibir y enviar 
información relacionada con el proceso de insolvencia 
(alimsoenliquidacion@gmail.com) y la dirección de la página web 
(https://www.maxcecontreras.com/alimso-cateringservices-sa/) en la cual se 
encuentra publicada dicha información, en los términos del ARTICULO 
2.2.2.11.9.3 del presente Decreto. 

6. Se puso a disposición el blog https://www.maxcecontreras.com/alimso-
cateringservices-sa/. Se realizó la Fijación del aviso el día 18 de noviembre 
de 2022 y se desfijó el día 1 de diciembre de 2022 El cumplimiento de la 
orden de la creación de un blog para presentar los créditos y demás 
notificaciones a los acreedores. 
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7. Diligenciamiento e inscripción del formulario de ejecución concursal 
ordenado en el artículo 2.2.2.4.2.58 y concordantes del Decreto 1835 de 
2015, remitido al expediente con radicado 2022-02-022979. 

DEPURACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 

 
1. A la fecha no se ha recibido la recibido la sociedad por lo cual aun no se dio 

cumplimiento a la depuración. 

 

PROYECTO DE GRADUACIÓN Y CALIFICACIÓN Y DERECHO DE VOTO 

 
1. Se realizó la Fijación del aviso el día 18 de noviembre de 2022 y se desfijó el 

día 1 de diciembre de 2022 El cumplimiento de la orden, así las cosas, el 
termino para la presentación de créditos inicio a partir del 02 de diciembre 
del 2022 y teniendo en cuenta la vacancia judicial que decretó la 
superintendencia de sociedades mediante la resolución 100-018954 de 
2022, este termino finalizaba en enero del 2023 por lo cual a la fecha del 
presente informe la sociedad se encontraba en la etapa de recepción de 
créditos para posteriormente  hacer la construcción de los proyectos de 
calificación y graduación de créditos.   

 

GESTIONES JURIDICAS  

 
1. Se proyecto comunicación en pro de atender lo requerido por el Juzgado 74 

Penal Municipal el cual vinculó a la sociedad al trámite incidental por 
desacato a la orden de tutela proferida en el proceso 2022-143. 

2. Se presento comunicación al juzgado 74 Penal Municipal con el fin de 
exponer las consecuencias jurídicas del inicio del proceso de liquidación 
judicial al trámite Diligencia de Incidente por Desacato Tutela No. 2022 – 143. 

3. Se realizo circularización en la rama judicial, con el fin de conocer los 
procesos en los que la sociedad se encuentra vinculada. 
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Finalmente, importa aclarar que en el respectivo informe no se incluyen indicaciones 
sobre el estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor por parte de la sociedad según lo establecido en el artículo 1° de 
la Ley 603 del 2000, puesto que esta no fue generadora de creaciones intelectuales, 
obras literarias o artísticas que precisen la aplicación de esta normatividad.    

 

Atentamente,  

 

 

 

MAXCE ESTEFANIA CONTRERAS MENDOZA 
C.C. No 1.088.248.236 
Liquidadora 
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